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Medellín, 20/05/2022 
 
 

E D I C T O 

 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 

 

Los señores (15848) MARLON DE JESUS BERNIER RODRIGUEZ, (46071) CARLOS 

ANDRES TORRES TABARES, (46072) DARIO DE JESUS CAÑOLA, (46234) LUIS 

EDUARDO ECHEVERRY GOMEZ, (46235) JHON JAIRO DE JESÚS PARRA 

MORALES, (46236) GUILLERMO ANTONIO PATIÑO AGUDELO, identificado con las 

cedulas de ciudadanía No. 72195452, 94520176, 3524558, 15536609, 70631489 y 

70601483 respectivamente, radicaron el día 16 de septiembre de 2008, la Propuesta 

de Contrato de Concesión Minera No. JIG-16001, que La Secretaria de Minas del 

Departamento de Antioquia, dictó el Resolución No. 2022060011240 del 28 de abril 

del 2022, que en su parte resolutiva se transcribe a continuación: 

 

 

“(…) RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la compensación del dinero pagado por los 
proponentes DARIO DE JESUS CAÑOLA, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 3.524.558, LUIS EDUARDO ECHEVERRY GOMEZ identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 15.536.609 , JHON JAIRO DE JESÚS PARRA MORALES identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 70.631.489 y GUILLERMO ANTONIO PATIÑO 
AGUDELO identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.601.483, dentro de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera con placa No. JIG-16001, con el Titulo 
Minero No. JJK-11401 a nombre de los señores HUMBERTO DE JESUS GÓMEZ 
CASTAÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 3.365.717, LUIS EDUARDO 
ECHEVERRY GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.536.609, 
GUILLERMO ANTONIO PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
70.601.483, RUBEN DARIO JARAMILLO DOMINGUEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.219.073 y MARIA FANNY RUIZ HENAO identificada con la cédula 
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de ciudadanía No. 43.918.223 , por concepto de pago de los interés moratorios 
generado por el no pago del canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa 
de exploración, equivalente a TREINTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($35.706.668), por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente resolución.  
 

ARTICULO SEGUNDO. SALDO PENDIENTE DE CANCELAR. Los señores 

HUMBERTO DE JESUS GÓMEZ CASTAÑO identificado con cédula de ciudadanía 

No. 3.365.717, LUIS EDUARDO ECHEVERRY GÓMEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 15.536.609, GUILLERMO ANTONIO PATIÑO, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 70.601.483, RUBEN DARIO JARAMILLO DOMINGUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.219.073 y MARIA FANNY RUIZ HENAO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.918.223, continuaran con un saldo 

pendiente por cancelar de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/L ($4.931.621). por concepto de intereses 

moratorios y la totalidad del canon superficiario dentro del título JJK-11401, es decir 

TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($39.300.000).  

 

ARTICULO TERCERO: OFICIAR una vez en firme esta providencia, a la Dirección de 
Tesorería de la Secretaría de Hacienda Departamental, a fin de proceder con la 
compensación por medio de transferencia electrónica a la Cuenta de Ahorros No. 
250131018 del Banco de Bogotá, cuyo titular es la Gobernación de Antioquia, 
identificada con Nit. 890900286-0 y proceda a la incorporación del recurso asociado al 
Fondo 3195 PARAGRAFO. Los dineros pagos por concepto de canon superficiario 
anticipado, se encuentran depositados en la Cuenta No. 10005561 del IDEA, 
denominada “Delegación MIN – MINAS”.  
 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución personalmente a los 

interesados o a su apoderado (a) legalmente constituido, o en su defecto, procédase a 

la notificación por edicto en los términos de Ley.  

 

ARTÍCULO QUINTO: ANEXAR COPIA del presente acto administrativo dentro de los 

expedientes identificados con placas Nos. JIG-16001 y. JJK-11401  

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 

el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JORGE ALBERTO JARAMILLO PEREIRA   --- SECRETARIO DE MINAS. 

 

Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 

Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios 

como el presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se puede 

acceder a través del siguiente enlace: https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-

estados-y-liberaciones-julio.  

 

Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 23 de mayo del 2022 y se 

desfija el día 27 de mayo de 2022, a las 7:30 a las 5:33 p.m.  

 
Cordialmente, 
 
 
 

  

 YENNY CRISTINA QUINTERO HERRERA 
DIRECCIÓN DE TITULACIÓN  

SECRETARIA DE MINAS 

 
EMARQUEZU 
  

 


